
 
 

 

              Oberá - Misiones, 22 de Febrero de 2023.-  

                                                           D E C L A R A C I O N     Nº   001/2023 

                                                                         - Expte. N° 001/2023- 

VISTO: “El presente Expte., y”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Sr. Agustín Rodríguez solicita la Declaración de Interés 

Público Municipal el evento “NEKTAR” a realizarse el día 23 de febrero del corriente en 

nuestra ciudad; 

                                   QUE, dicho evento tiene como fin promover la participación de 

jóvenes misioneros y de las provincias de Santa Fé y Corrientes sobre la temática del hip 

hop, estimulando la cultura y ser un generador de políticas culturales en la ciudad para 

jóvenes obereños; 

                                  QUE, la temática trata de un espacio para que los artistas puedan 

expresarse a través de la música, la indumentaria, el baile, el graffiti o el freestyle; 

   QUE, el mismo tiene como antecedente las ediciones realizadas en 

los años 2019, 2021 y 2022 en nuestra ciudad;  

POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA                                               

                                                D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL el evento “NEKTAR” a realizarse el 

día 23 de febrero del corriente, en el Hotel Cabañas del Parque de nuestra ciudad.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín 

Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-        

 


